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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Kealfamilia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

Real orden. 

Excmo. Sr . : Vista la comunicación de Y. E. de 26 
del corriente solicitando una resolución del gobierno 
acerca de la manera mas conveniente de aprovechar y 
hacer uso de las leñas de los montes inmediatos á la l i 
nea del Canal de Isabel II, en beneficio de las obras del 
mismo para que no sufran retraso en la ejecución: 

Vista la ley de 17 de julio de 1836 para la enage-
nacion forzosa de la propiedad particular en beneficio 
público: 

Vistos los artículos 30 y 31 de !a instrucción de 10 
octubre de 1845 para promover y ejecutar las obras pú
blicas que facultan la constitución de las servidumbres 
necesarias en beneficio de las mismas, y previenen las 
maneras y formas en que ha de verificarse la indemixa-
cion de daños y perjuicios: 

Considerando que media una grande diferencia en
tre la expropiación y la constitución de servidumbre, di
ferencia nacida la diversa intensidad de sus efectos, pues 
por la primera se espulsa al dueño de su propiedad, y 
por la segunda, sin privarle de ella, se le impone tan so
lamente cierto gravamen durante cierto tiempo, y qne 
por consiguiente no debe reoumrse & la expropiación 
cuando baste con la constitución de una servidumbre, y 

sea esta aun mas ventajosa á los intereses de la admi
nistración: 

Considerando que en el caso de que se trata, la 
constitución de las servidunbres necesarias á la ejecu-
cion de las obras, y por tacto la de leñas, está facultada 
por los artículos 30 y 31 ya citados de la instrucción de 
10 de octubre de 1845. 

Considerando que dicha servidumbre de leñas en los 
montes contiguos á la linea del Canal es de incuestiona
ble necesidad para la mas pronta terminación de las 
obras: 

Considerando que el Canal de Isabel II está declarado 
obra de utilidad pública, y que de consiguiente le com
prenden y corresponden todos los beneficios qne las dis
posiciones vigentes señalan á las de esta naturaleza. 

La Reina se ha servido (prevenirme diga á V. E. 
que puede manifestar desde luego al Ingeniero director 
de las obras del Canal de Isabel II que se halla facultado 
para contituir las [servidumbres de leñas que le sean 
precisas para la prosecución de los trabajos de las obras, 
en los montes contiguos á la linea del Canal, bien per
tenezcan á bienes de propios, 6 bien sean de particu
lares, mediante la correspondiente indemnización; de
biendo tener entendido que, según las disposiciones vi
gentes, las indemnizaciones y resarcimientos de daños y 
perjuicios ocasionados por las obras públioas sok) po
drán solicitarse ante el gobernador respectivo, Ventilán
dose el asunto, en el caso en que se hiciese contencio
so por no convenirse las partes, ante el consejo pro
vincial. 

De Real orden lo comunico á V. E, para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E, mochos años. 
Madrid 28 de junio de 1852.—Bravo Morillo.—Señor 
Presidente del Canal de Isabel 11. 



MINISTERIO DE FOMENTO 

Obras públicas. 

Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) deGla reola-
raacion del arrendatario del portazgo de Boeciilo, con 
motivo de ia exención de pago de derechos concedida 
por Real orden de 1.° de diciembre último al trasporte 
de los efectos destinados á la construcción de ferro-ca
rriles, fundándose en que su contrato es anterior á la 
indicada fecha; y en vista de lo informado por el inge
niero gefe del distrito de Valladolid, se ha servido S. M . 
resolver que es a pj i |4 | l t f § laf#jjflteion 
del pliego de las ^ q j r § & L b á i o wS'se 

los contratos dê qjj|V9V%̂ M̂ Cl> ̂ BFÜfi c < 

guíente en los que sean anteriores a) 15 de diciembre 
último debe abonarse al respectivo arrendatario lo que 
deje de percibir en virtnd de dicha nueva exención, 
acreditándolo competenmenle, A l propio tiempo ha te
nido á bien S. M. disponer qne en io sucesivo, para 
disfrutar la referida exención deberán ir provistos los 
condutores de efectos para ferro-cardes de una papeleta 
firmada por el respectivo concesionario, con el visto bueno 
del Ingeniero Inspector de la línea correspondiente, y 
H! cúmplase del Ingeniero qne se halle mas inmediato al 
punto por donde se verifique la introducción, ó en que 
tenga lugar ia carga de tales efectos* .'<"• i 

De Real orden lo digoá V. Sí pira so itítéiigenclá'y 
efctos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos a-
hos. Madrid 21 de junio do 1852. — Reynoáo. —Sr. Ge<-
fé déla contabliiidad de este Ministerio. -; 1 
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Avicultura. 

.GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La Junta de agricultura de la provincia de Madrid, 
ha acordado el siguiente programa de premios para el 
presente abo de 1852. 

i.° Se entregarán 4,000 rs. al particular que pruebe 
haber plantado y conservado por espacio de cinco anos, 
mayor numero de árboles de aprovechamiento en lenas 
maderables para combustión ó carboneo en posesión 
propia, ó arrendada dentro de los limites de la provin-

, A P ^ Í ^ S T I I É ^ I ^ ^ Í A P R G V I N C I A > y 
de 3 á O anos de mas peso, acreditando ha

ber emprendido esta industria con la idea de abastacer 
al mercado. 

3.° Un premio de 2,000 rsi frésenle la ter
nera de leche nacida en la provincia de 40 á 50 dias de 
mas peso, y acredite igualmente haber emprendido es
ta industria con la idea de abastecer*aj mercado. 

Para ô tar* al ir^mb^rlmer^ s# p¿dfr# ^oi* los in
teresados una visita á la junta de agricultura hasta el 
dia 19 de noviembre de este año en que se adjudicará 

El concurso para los dos premios restantes, se ce
lebrará el mismo día, anunciándose con la debida ante-
lacion la hora y el loca) donde ha. tener e/eejtp.? t ¡ . 

Lo que se hace saber al público para su inteligen
cia. Madrid i . ° de junio de 1852.—El Presidente, 
Melchor Ordohez.—El secretario, José Eugenio Egui-
zabal. .«abio W>ft\ 3 

£1 ayuntamiento constitucional de la villa de ios liue 
jos, ha jncoba4o espediente en este Gpbierno^enjtistiíi-
cacion y renün^eracipn del da#o, esperinien.tadp ten su 
término por los (hielos y escarchas qup^^fr^jeo Junio 
último,, Por lo tanto,.y con eJ finprevemo>f ê -eJ ft$ícu-
Jp 28, sección la instruqciqq de 20 de diciembre 
deri847, se hace saber por/medio de, estex peri^fljcp, 
para que llegando á conocimiento de todos los pueblo' 
de la provincia, puedan esponer en el término de quince 
a;ias, á ppaj^r desde el 4a, lapublicaciqq de.fsta %n,upcip, 
cuanto se ¿es ofrezca y parezca*., 9 U . >..,„,,, 

Madrea; ,15 |uÍip (de^852.^Melchor Ordoñez 

Bzimel i si SílSoflriev vi mi mu* tñáridi v eaienain 
:aolott*|i9() | loúeb eb noio 

tobéecr*tariu.^éttióü central. ' 3 
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Se hajla yacente Ift .secretaria del ayMntatnieftlOjr de 
4 |po/cqn y,4p^^a9^^i^Ors^anoa^s^ pugadQ^ 
mensualidades vencidas. Lo qua se anunpift¿en.el Bple-
tin oficial de esta provincia para que los aspirantes á di-



-cmv plaza erijan, su* solicitudes eir el tóprüino dfr> ufe mes 
á la indicada corporación. Madrid 13 de julio de 4852. 

Melchor Ordoñez. F 

5 ledsa BOBIÍ .oili; lerioíiBdsjfcD eb oJíiotraaJiw^ »¿1 
'• Gobierno esclcsiásttco del Arzobispado de Toledo. 

. al i hJetí;^ oaianeJ n¿ YJ oídetrq onüib ne éteupii eb 
Contóme* al artículo (tornero (íél ftealdqcrelo 

de .diciembre de 18^, d^cfcra^en,eslavo de r . ^ -
!Üion<!w^e^()^;Uibutvs ̂  (a>ni|s imposiciones devueltas 
al Clero potieldelidia»anterior, consecuencia del último 
C o n c o r d a ^ n e f t l í í los bienes á que se reGere 
en su K f t t ^ del 
treinta y ̂ f^>^^^.q^i^^p»î pc||r^ ^ J H ^ P ) ^ C a r d a l 
Arzobispo) ^^st^dk^Qsis,,V/ hi» dispuesto, q*ieeí .plazo 
de seis, meses oooeedidosjá los dueños de fincas aledas 
á dichos gravámenes en solicitud de redimir, -haya de 
contarse dfesdé él'40 dé! actuaPái&ual fecha de enero 
de 1853; en la inteligencia de que pasado dicho tér
mino, se procederá á la enagenacion de referidos capi
tales. La redenejo ,̂ sabana según las pglas^istablecidus 
en la ley recopilada, y la instrucción d&los espedientes, 
abono de capitales y dem^s'diligencias, conforme á las 
disp^sWWtíes lési#puladásfJ pátá¿tóutífanversión del cápi-
tai; % ^ m t ' . - m t ; p e r t e ^ ^ e n Wcripcio-
nes-intransferibles de la deuda consolidada del tres por 
ciento. »i*$iil 

Lo que se anuncia en ta Gaceta de Madrid y demás 
periódicos oficiales de las^ provincias comprendidas en 
este Arzobispado, pa?a que, las solicitudes á este go
bierno, é indicado fio. se presenten por los mismos iute-
rasados o sus. apoderados con espresion del oripcipaí, 
réídito\4Íbaf¿,¿s'/'hÍpSfe¿ásJ,J fecha de la escritura! escri-
baño y'dém&sl^nátiiná^ yo^f^é»1lÍ>'laGOibp'ánaoao copia 
& l $ # Í ^ Wu poder, 
evitando • fcüiflrpéuimientos'' j• Vitrós perjuicios respecto á 
la naturaleza» yidedias circunstancias esenciales de ia 
uar^a que.pretbBdaniestiBguir.»'> i (I évp éb óiáeJei 

Toledo i^i«lejuiÍQ>idn;ti852;wifib gobernador ecle
siástico del arzobispado, Dr. D. José Miguel Sainz 
Pardei>i nefalfhtti ¿u» *>:•.*•/ Mb nnllnd 

•«q >. »f íf^tKi^i niift 'iii |i '.i | ' 8 . . I É I 
4 *i ¡ nofdmnl iaa ,nnbnuij anaoios ai 

Comisión superior de instrucción- primaria de la pro
vincia de Madrid. 

Se halla vacante ÍBI cargo de maestro de primeras 
letras de San Martinete fe <¥fefgtf, dotado con ocho rs. 
diarios, pagados por mensualidades vericidas, cuartos 
de sábado y 4oeal para la escuela. o 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, en la secretaria 
de esta corporación, establecida en el piso 2.° del go-
hiftTflajifl lAarovincift, 

Madrid 13 de julio de 1852.—Por acuerdo de la 
co misiftn,,, $¡gjfé e, Cu^drupaoi* secretario . , 

!,. Se hallan vacantes los. onrgpeitide .rnaaettei ^nuestra 
de primeras letras-de Daganizo de Arriba, dolados el 
primero con 2,666 rs. pagados por trimestres vencidos, 
-cuartos de^sátodo y casa; .y el segundpjconb ijXSím. 
satisfechos en. i goales té r mióos y cuarto de; sábado., o a 

v : Los aspirares presentarán sus solicitudes docujnnn-
< tadas^enjei térmieo de,un mes, ¿en<la secretaria de 
esta comisión, establecida en el piso 2.° del gobierno 

'dela provincia^' ¿ Bhtvsle 6*isq aoiooela i BieoJoela 
Madrid 10 de julio de 1852.— Par acuerdo de ia 

comisión, Vicente Cuadróla ni y secretario^ , > 
&1 eb - • rr:qi:> é « abieÍio¿l t»0—.eidolaalal 

.olitífeiosg (imeus 

wmm Junta provincial de bemficcnvitx4c Cuenca:--

i í - \1 M i V í V ! / " 1 r J Si t 11 
^©ofipaídadá junta ;pro>iiioTal da beneflfcíniia In la 

reorganización del establecimiento de esta "capital, 
conforme á las-bases del nuevo reglamento aprobado 
por S. M. en 14 de mayo último, ha llamado muy prin
cipalmente su atención el estado de instrucción de los 
niños qud en léfhayán de educarse. Al proponer los 

Thediós mas esenciales para qué se facilité ¿0^48$ ma
yores ventajas posibles, ha considerado la becesiílaíd de 

^n.prpfespr quer^unjen.do ^odâ  las\mW4íM%% sm 
cias necesarias, guie en los sanos principios de(niorab-
dad, religión y demás materias de ia instrucción prima
ria, á ios desgraciados que acoge eP SSfálbtíciltifl'trto 
provincial, afín de que en su d £ p b e í í á t í ^ f t a ^ e B n 
ios conocjimientos debidos á las arates.j^nc^oj&j^puedán 
ser útiles á su pais. Para conseguirlo* lía acordado es
tablecer una escuela elemental ampliada debiendo per
cibir el profesor que la desempeñe cinco mil reales 
de dotación anual, casa habitación dentro del mismo lo
cal y asistencia de ñicultativos. »:r>hut ornara! ie 

-La provisión deísta escuela se v é r i f l ^ 1 ^ 
cion anje el trihqualde censura cpmpuê tpMae fos jueces 
que designa ^1 aji* «45 M ftea| d^etoM4f f&Mt*-
tiembre de 1847 y dos vocales, d&fe; junta, i dándose 
principio :á los ejercicio? el dia 10 de1 agosto próximo 
Los aspirantes se inscribirán con seis días de*antícipa-
cion presentando,en la secretaiS^;¡ií^^^pífo fó'g/jfc 
vinosa el título original, ó su cppialijt^t|iBflíñi»(L^ÁL.^e 

-bautismo por ia que aredite tener feinte y cuatra aaos 
de edad cumplidos, y certificación de buena conducta 
espedida por el ayuntatamiento y cura párroco del 
pueblo de su domicilio, sin cuyo requisito no serán 

aamui as. ^ P5SJioTf¿LJeb poi 8ÜMI 
, i (: Cuencaf6jde ;>ulio de I S ^ ^ p ^ f J ^ ^ ^ u a i n Jjosé 
BalsaJobre.—De «cnerdo de la j unla, Cipriano éela JSter-

•ral, sefcretwrtd. • ^ > • ••• i r iq K I sep béiawsi^ eb 
i I e l oJu'.»iüv I i>n i \JM'r. ti >J09ríí'!q aon 
. ^ 6 1 t t i M «»» >t*iq oiuraráJ ia «6 lit 4*1^;. 

Hallándose vacante ta. plaza de director del esta
blecimiento provincial de ; b^toeftcu^ii^7^°^^^,Jlin9§Íff * 
creada á virtud de lo prevenido e o ^ ^ S d ^ r ^ l a . 



meato general del ramo, cuya dotación es de nueve mil 
rs., asistencia de facultativos y damas mecanismo de su 
servicio interior de la casa, donde deberá residir según 
acuerdo de ta junta, he dispuesto se anuncie en los pe
riódicos á On de que los Sres. pretendientes se sirvan 
dirijir sus solicitudes en las que espresen su edad y 
méritos que tuviesen, & la secretaria de este gobierno 
hasta el dia 25 de agosto próximo en el que la junta 
efectuará la elección para elevarla á la aprobación del 
gobierno de S. M . (Q. I). G. ) 

Cuenca 6 de julio de 1852.—El G. P., Juan José 
Balsalobre.—De acuerdo de la junta, Cipriano déla 
Sierra, secretario. 

PARTE NO OFICIAL 
*>\'IM ,-í 

ANUNCIOS 
8 

Todos los terratenientes y hacendados forasteros en 
el término jurisdiccional de Viliarejo de Sálvanos, parti
do de Chinchón» presentarán en la secretaria del ayun-
amiento en el preciso é improrrogable término de quin
te dias á contar desde el an que se inserte este anun
cio en al Boletin oficial de la provincia, relación jurada 
de las innovaciones que hayan esperimeutado en las 
evaluaciones de la riqueza inmueble, oultivo y ganade
ría últimamente practicada con el fln de proceder á for
malizar el amillaramiento de la contribución territorial 
relativa al año mas próximo venidero; en el concepto de 
que trascurrido se les capitalizará por lo que resulte de 
anteriores relaciones, parándoles el perjuicio que hu
biese lugar. 

las de oficio á su costa, y damas que corresponda con* 
forme á la ley. ¡ ol ImbaM .notarn i tu* 

-

El ayuntamiento de la oiudad de Alcalá de Henares 
hace saber á todos los vecinos y forasteros que posean 
fincas rústicas y urbanas, y cualquiera otra riqueza su
jeta á la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
en dicha ciudad y su término, que en los dias que res
tan del corriente mes de julio presenten en su secreta
ria, relaciones por duplicado de las variaciones que en 
ella hayan tenido en e! presente ano, las cuales han de 
servir de base para el repartimiento de la cuota y re
cargos que se imponga por dicha contribución en el año 
próximo de 1853, en la inteligencia que el que no cum
pla sufrirá el perjuicio á que diese lugar su omisión, 

. i . . 

Debiendo procederse en la villa de Carabaña á la 
rectificación del padrón general de riqueza de la misma, 
que ha de servir de tipo para el repartimiento de la 
contribución territorial del año inmediato de 1853, es 
de precisión que los propietarios, arrendatarios y colo
nos presenten en la secretaría de ayuntamiento de la 
citada viña, en el término preciso de 20 dias, relaciones 
juradas de las fincas que posean en la jurisdicción de 
dicha villa, arregladas á los modelos circulados en las 
instrucciones vigentes; en la inteligencia de que tras
currido el espresado término se procederá á formar- \ 

• 

El ayuntamiento de Carabanchel alto, haoe saber á 
todos los vecinos y forasteros que ,posean alguna clase 
de riqueza en dicho pueblo y su término sujeta á la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería, que debien
do proceder á la rectificación del registro de dicha ri
queza, según aparece de la estadística formada por la 
comisión en el año de 1847, y,rectificada en 1849, por 
la misma, á fln de rectificar el repartimiento de la cuo
ta que por la es presad a contribución se reparta en dicho 
puebjo, para el apo próximo de J$53, presenten en el 
preciso término de veinte días, contados desde la inser
ción en este periódico, en la secretaría de la corpora
ción, las relaciones de la variación que cada uno haya 
tenido en su riqueza; en la inteligencia que el que no 
lo verifique en el téiminp prefijado no tendrá derecho 
a reclamar, y sufrirán los perjuicios que marcan las ins
trucciones vigentes. 

; t 
i J w J 

Los fsugetos que posean fincas en la jurisdicción de 
Chapinería presentarán hasta el último dia del presen
te julio, en la secretaria de su ayuntamiento relaciones 
del movimiento que hayan tenido en sus propiedades 
desde el año anterior, en la inteligencia que trascurrido 
dicho término sin verificarlo se procederá á rectificar el 
padrón de riqueza y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

v : . . ! 

A D V E R T E N C I A S . 

Vencido el primer medio año de snscricion á 
este Boletin, se espera del celo de los Sres. alcaldes 
de la provincia, darán las órdenes oportunas para 
que á la mayor brevedad efectúen el pago de él, 
incluso el gasto de franqueo previo; en inteligencia 
que el editor no disimulará la falta de dicho pago á 
protesto de que lo harán por año entero, pues sus 
intereses no le permiten tanto adelanto. 

• " . ' i ' f . -Vírl» .1.1 .TÜ , W-.'fcií:' SÍÍJ 

Se hallan de venta en esta redacción los esta
dos 1.°, 2.°, 3.* y 4.* que son necesarios para dar 
las relaeiones juradas, asi como también las filia
ciones para loa quintos.. r , v » 

• • • 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
i| ALUONDIG A DB MADRID. 

Precios en $1 mercado de hoy. 

Trigo de 31 á 33 1)2 
Cebada de 16 á 16 1|2 
Algarrobas . . . de á 19 
Madrid 16 de julio de 1852. 

. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita , caite de Madera Alta 42. 


